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*202130527154*
Medellín, 23/11/2021

Señor(a)   

RAFAEL DIONICIO NIETO FLÁREZ 
Direccion: Cra 23c N 15c INT 118 
Teléfono 2312198 
Medellín

Asunto: Ficho 01201900596614- 202110004109 -Respuesta a solicitud

Atendiendo la solicitud, en la que se requiere la inscripción del ID predio 
700016702 ubicado en CR 023 C 079 018, código de ubicación 9008027-0015, 
para lo cual mediante el radicado 202110004109  del 08 de Enero de 2021, 
adjunta carta del 07 de enero del mismo año, manifestando que la señora 
ALTAGRACIA AMAYA ALVAREZ es la única propietaria y vendedora del 
inmueble objeto de la solicitud 01201900596614, dado que el señor ALVARO DE 
JESUS DEL RIO AMAYA en calidad de hijo de la misma, fue inscrito por error  y 
el cual a la fecha se encuentra fallecido; anexando a este trámite  la   copia del  
registro civil de defunción del señor ALVARO DE JESUS DEL RIO AMAYA. El 
registro civil de nacimiento y copia del documento de compraventa donde usted 
como vendedora,” transfiere a NIETO FLOREZ DIONICIO RAFAEL, un lote de 
terreno qué posee la vendedora en forma quieta y pacifica desde hace más de 
veinte años atrás “, cordialmente le informamos:

 Una vez analizado los documentos adjuntos en el radicado 202110004109 
  encontramos que no son soporte suficiente para descargar al señor 
ALVARO DE JESUS DEL RIO AMAYA; dado que usted manifiesta que el 
señor antes mencionado fue inscrito por error, pero no aporto documentos 
de tradición que sustente la forma en la que usted pudo haber adquirido el 
derecho de posesión sobre el inmueble identificado con ID predio 
700016702  ; por lo tanto no es procedente cumplir con lo que usted solicita, 
en vista de que se debe adelantar por parte de todos los herederos un 
proceso de sucesión  ante la jurisdicción ordinaria o Circulo Notarial, para 
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que mediante este acto les sea adjudicado a cada uno  el derecho de 
posesión sobre el bien, y  de esta manera poder disponer posteriormente 
del mismo conforme a la ley.

 Una vez se surta la adjudicación del proceso sucesorio, podrá realizarse la 
inscripción catastral, por parte de la Subsecretaría de Catastro.

Por lo anteriormente expuesto se hace entrega del expediente, y le invitamos a 
ingresar una nueva solicitud cuando cumpla con dicho requisito. Cualquier 
inquietud adicional con gusto será atendida en la oficina 1401 del Edificio 
Businnes Plaza CL 44 A # 55 44, en nuestro horario de atención al usuario los 
días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm, Teléfono 385 55 55.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA

Elaboró:Jorge Correa 
Prediador operador catastral  
Subsecretaria de Catastro  

Revisó: Elisa M. Lopez T
Revisor operador catastral  
Subsecretaria de Catastro  

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaria de Catastro 


